
 

 

QUILLA-24-081568 
 
Barranquilla, mayo 9 de 2024 
 
 
 
Doctor 
RUBEN DARIO JIMENEZ CERA 
Apoderado del señor ROBINSON AREVALO TORRES  
Correo electrónico: rubenjimenezcera@hotmail.com  
Carrera 38  69C-87 Piso 1 Carrera 3 # 45-04 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 018 del 09 de mayo del 2024 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 

Resolución No. 018 del 09 de mayo del 2024, que mediante Código QUILLA-24-012002 
procedente de la Inspección Diecisiete (17) de Policía Urbana, arriba a la dependencia el 
expediente No. 019-2022, contentivo de la querella policiva promovida por la señora FLOR 
HERMINDA ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ, en contra del señor ROBINSON ARÉVALO TORRES, 
respecto del inmueble ubicado en la Carrera 38 No. 69C-87 P1; a fin de que se les dé 
trámite a los recursos de apelación, impetrados por los apoderados judiciales de los 
sujetos procesales, Abogados RUBÉN DARÍO JIMÉNEZ CERA y WILLIAM ROCHEL OCHOA. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 018 del 09 de mayo del 2024, la cual consta de diez (10) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
 
Anexos: Diez (10) folios. 
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